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ARTICULO DE OFICIO. que la circular que se cita. Falladtlid Diciembre 

de i852.=Btas Marta Alonso Radriguez. 

GobieniO de Provincia. Circular que se cita en la preinserta Real orden. 

Seecíoa de Hac¡enda.==Nijm> 609.-C¡reular. 

Repetidos han sSdo los avisos dados de diferen
tes maneras á los deudores por rentas, censos y fo
ros ú l t imamente devueltos al clero para que se pre
sen t a r í n en la admiAistracion diocesana a solventar 
los respectivos adeudos; po obstante son muy pocos 
los que basta ahora han Cumplido este indispensable 
servicia y can este motivo dicha oficina se encuen
tra en la imposibilidad de poder atender á las obli
gaciones perentorias de la Dióces i s , por lo mismo y 
á fin de evitar en lo sucesivo mas perjuicios á los 
legftimos acreedores esperó de los puebles y parti
culares que sean en deber por tales conceptos á la 
referida adminis trac ión no demorarán mas tiempo 
el pago indicado, pues en otro caso me veré preci
sado a conceder la competente auíor izac icn para 
que se espidan apremios contra los moroso» por la 
respectiva oficina. León 20 de Diciembre de 1052.— 
Luis Antonio Meoro. 

Mam. 619. 

En la Gaceta de ta del actual se halla ihserta 
una Real orden espedida por el Ministeria de Gra
cia y Justicia, cuyo tenor es cerno sigue. 

t)S. M . la Reina (Q. L). G.) b i tenido á bien 
mandar se recuerde y encargue nuevamente á los 
Tribunales de justicia y Juzgados de i ." instancia de 
fuera de Madrid el cumplimiento de lo mandado en 
circular de 26 de Marzo de 1Ü43 ac4;rca de la for
ma en que han de ser traducidos los documentos 
que se presenten escritos en idioma eslrangero. 

Madrid 6 de Diciembre de i8s2.= Qonzalez Ro
mero." 

T la Sala de Gobicrnú dé esta Audiencia en vis
ta de la antecedente Real urden ha acordado su cuín-
pliuiitnto , y que para inteligencia de los Jueces de 
i ." instaacia del territorio se inserte en los Boleti
nes oficiales de las provincias del mismo, igualmente 

Ministerio de Gracia y Justicia.—El Sr . M i 
nistro de Estado me dice con fecha 8 del actual lo 
siguiente: 

»Sin embargo de lo comunicado á ese Mi.iisre-
iio en 24 de Setiembre de 1841, y vistas las recla
maciones de los Tribunales de comercio y el infor
me que sobre el particular ha evacuado el Tribuiuil 
Supremo de Justicia, S. A. el Regente del Reino ha 
tenido á bien declarar, que la citada 6rden de 24 de 
Setiembre de 1841 solo tenga efecto en esta Corte, y 
que en los demás puntos del Reino sigan como has
ta aquí haciendo traducciones de documentos estran-
geros los interpretes jurados que hasta ahora las han 
hecho, conservando ¡as partes interesadas en litigios 
el derecho de acudir á la Secretaría de la Interpreta
ción de lenguas, caso de no estar satisfechas con las 
traducciones de los interpretes de los puntos donde 
se hallen para tectifícarlas ó asegurarse de su fi=L 
traducción." 

T de orden de S. A . lo traslado á V . S. para 
Su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V". S. muchas años. Altidríd 16 de Marzo 
de lüfá.—Zumalacarregui.—Sr. Regente de la A u 
diencia de yalladolid.—Es copia, Alonso Rodri-
guex. 

Ni'im. 6rt . 

Adimnislrodún de Contribuciones indirectas tle León. 

E l Sr. Gobernador de la provincia dice á esta 
dependeneia de mi cargo con fecha 20 del actual lo 
que sigue. 

"La Dirección general de Adunnns, derechos de 
Puertas y Consumos en 14 del corriente me dice lo 
que sigue—El P'.xcmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado ú esta Dirección con fectia 1 1 del tu;-
tuiil lo siguiente—limo. S;.-:Eu vista de enante re
sulta de! espediente promovido por U. Santiago C-'p-
devila del comercio de VilLfranca del Bierv.o en lu 
provincia de Leo», t;n solkiiuá de qu« es dê '.̂ te 
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aquel punto compretuísdo ees !a zona fiscs?; de con
formidad con !o manifestado por las oficinas de H a 
cienda de la refeiida provincia y por esa Dirección 
general; S. M . no ha tenido por convenieote acce
der á la pretensión. = De Real orden lo digo á V. E . 
para los efectos correspontiienles.rrLo que traslado 
á V, S. para su conocimiec-io y fines coDsi^iiitntes. 
=Y lo transetibo á V. para su conocimiento y á fin 
de que lo haga saber al interesado, disponiendo al 
propio tiempo se inserte esta reaoluciou en t! Bole-
lio. oficial de ia provincia." 

Lo que pongo en conocimiento del público en cum
plimiento de lc> que wanda el Sr. Gobernador de la 
provincia. León 22 de Diciembre de ¡Qsi.—Ravwn 
Alvares Quiñones. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
OOíCcCa— 

J U N T A D E L A D E U D A P U B L I C A . 

En cumplimiento do lo prevenido en el nrticulo ¡3° del Real 
decreto de l - ' de Octubre último, y consiguiente ,1 lo determi
nado en la Sesi úrd^it de 2 del mismo, se oiiniilinin en la Se
cretaría de la Junta riesde el 13 de este mes hasta el acto de 
la subasta, y en las Comisiones de Hacienda de España c» Lón-
dres y París, y por el Vicecbnsni de S. M . en Amsterdam, husta 
20 del corriente, todía las proposiciones que se presenten para la 
conversión da Deuda diferida S 3 por 100 en consolidada ul pro
pio interés-

La íunta eldts SO de! presente mes i las doce de la mañana ce
lebrará sesión pública para proceder á la apertura de los pliegos 
que durante el mismo se bubiereti presentado, y á la ndinision 
de las proposiciones que se bailen dentro del tipo fijado por el 
Gobierno, siempre que su importe 110 exceda de la suma de 
180.1.02,061 »s. que han queiiado disponibles de los 401) millo
nes de reales designados pura la conversiau en todo el semejlre 
que térmuiará en Gu de Marzo de 18o3. 

Los interesados que presenten proposiciones en Madrid para 
Is conversión de Deuda difeiida exterior y deseen hacer la en
trega de los créditos en cualquiera de las Comisiones de Hacien
da de España en Londres ó l'arís, designaran la persona a quien 
autorizan para presentarlos en dichas dependencias. 

Igualmente se advierte á los acreedores que siendo el valor 
mínimo de los títulos de la Deuda consolidada exterior del 3 por 
100 eí de 200 pesos fuertes é sean, 4,000 rs. vn., los fi acciones 
que por consecuencia de la conversión resulten menores de dicha 
canlidad, quedarán A beneficio del Estado. 

Lt,s proposiciones que se presenten deberán arreglarse en un 
Codo al modeVj que se pone á continuación, y el runl se liallimí 
de venia e» la portería del edificio que ocupan las Oficinas ¡:e-
nerales de la Deuda desde el l o del actual, Madrid 3 de Diciem
bre de 18'¿2.=:EI Secretario, Angel F. de Herediu.-^Y." « ."rs 
Sil Director general, Presidente, Aristizabal. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

E l que suscribe se compromete á entregar en 
la suma de lis. vn 

en Deuda diferida al 3 por 100 exlerior ó 
inltrior para su conversión en consolida txterior 6 inlmor al 
propio interés y al cambio de y 

centavos por ciento con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de l . " de Octubre último , y líeal 
instrucción do 5 del mismo mes. 

Fecha y /inna. 

NOTAS. 

1." Si la Deuda diferida que se ofrezca es exterior, y la conver
sión je selicita en Deuda consolidada á 3 por 100 interior, debe

rá expreferse adetris cíe ffita circunslsncia si se ha de TcriOcat 
el pago en Titules c! portador 6 en Inscripciones nominaliras. 

2.'' Si la conversión de Deuda difeiida exlerior ha de hacer
se en Deuda consolida también cnleiior, aulcs do la fecha y fir
ma se pondrá la adición siguiente: «En c¡ concepto de que se 
desea recibir la Deuda consolidada en la Comisión de Hacienda 
de España en Londres ó i 'unV. 

.IUNTA C E L A D E U D A P U B L I C A . 

jún conformidad á lo dispuesto en el articulo 18 de la ley da 1.a 
do Agosto del año próximo pasado, la Junta ha acordad» qu,? ! 1 
dácimalercera subasta de Deudo amurliiuble de primeni yseg..i:]. 
da clase ss verifique el día rfí) del corriente, á las doce de la ;;:a-
íiana, en el díspncbo de la Presidencia. 

La cantidad (pía hay consignada pirra esta atención es la <!i 
nn millón quinientos mil reales en esto forma; 

1.000,000 da reales de la mensualidad del presente, resper-
tiva al cuarto arbitrio consignado para esta .i-v • -
tuacion en el articulo H> de la referida ley 

500,000 f e la respectiva al mes actual ¡mr cinivaU" • 
cií ¿el pruduoiú do' por 3 0'.; de ¡'ropiot. 

!-üO0,O0O 

200,000 
De pst» suma hn y que nedneir: 

.que con arreglo al artículo del Ucal decrete d^ 
.17 do Octubre do ISol se lian satisfecho ai: me
tálico por las fracciones qqp han resultado meno
res del importo de irn Tiltiln cu la conversiou de 
la Deuda amorliiable de primera y segunda clase. 

— — . ' •. • " ( 

1.300,000 Liquido que resulta disponilile para esta amor
tización, ile los cuales se detinaráu 

(ioil.OOl) A la adquisiciun de Deiidn ¡Nnor-
tu.-'.ble de primera clase que se Iralic. 
representada en nuevos créditos ó 
en carpetas do Ja preinMilacifii he
cha en virlud del llnmumienU' pu-
blicadoen \ii(itu:ría núíiiero iviDO, 
del li de huero piiixinio pasado. 

170,000 A la do itcml;, anioi ü z . i l i l u de se
gunda clase intiTinr, representada 
también en carpetas ó en nuevos 
créditos. 

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de los menciona
dos efectos públicos, ptidnin verifi
carlo bajo las reglas y furmalidadcs 
que establecen los artículos síüoien-
les del Heglamento do 17 de Oclu-
del año úlliiuo: 

«Art. 16. I.a .Inútil, en el día 
anterior al en que deba celebrarse 
la subasta <'« los idéelos de la Deu
da interior, lijara el precio máximo 
á que haya de adjudicarse, y lo con
signará, con lo demás que convenga, 
en pliego cerrado y sellado que 
guardará el Presidente bajo su res-
ponsabilidarj. 

Art . 70. Las proposiciones de 
ventas de los dedos ¡nililk-os se ha
rán f.c.r los licitailorcs en pliegos 
cerrados, que entregarán en la Se-
creú'.ria da la imita, recogrendu un 
resguardo con la reseña que conven-
nn 

Art, 77. En e! (lia y hora seña
lados para el remate celebrará la 
Junta sesión pública, y en ella so 
abrirá y leerá ante ludo oi plicyo 
en que ¡iquella hubiese consignado 
el precio, y en seguida se abrirán y 
leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecharán des
de luego los que sean superioreí al 
tipo señalado, y se admitirán en el 
acto las inferiores por el órdeu si-
guieufe: 
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1.* Clasificadas las proposicio

nes de menor á mayor, según el 
predn de cada imn, comenzara la 
admisión, preliriendu sieinpre la de 
precio mas lujo. 

I". Kn igiiíildad de precio se da
rá la prcl'eruiicia á las de luejiores 
cnntiilades. 

3.° Cuando se llena la cantidad 
do la subasta, las pruposiciunes que 
lio tengan cabida quedaran rfesecht-
das. Si la última admitida liasta en
tonces excediesy de, la expresada 
centidud, se rcduciiá á la que baste 
para su completo; y si en esto caso 
hubiese dos o mas proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la suma en cuestión por 
parles iguales, ó por soiteuá volun
tad de los proponetiles. 

¿•w Lo misino se verificara cuan
do se presenten dos o mas proposi
ciones iguales en precio por la total 
contidad del remate. 

'• Art. 78-: bi de la subasta nnre-
' - sultase admisible ninguna ue las . 

. - proposiciones presentadas, o si las-
.-. - que lo fueren no cubriesen la canti

dad del remate, la Junta resolverá 
loque considere mas beiieliciosopa-

- re los intereses de la Hacienda, bien 
procediendo i nueva subasta dentro ? 

. d e l mismo mes por la total canti-
:— • dad en el primer caso, o por la no -

• cubierta en el segundo, bien acumu
lando una U otra a la" subasta si-

" ' • ~-6uieDte.».-.-':. • . • . 
• _ — . - Connrreglo a lo dispuesto co lo 

• Heal érden de 14 de Setiembre ul-
' timo, los que deseen interesarse en" 

• " / * esta subasta deben constituir prévia-• 
mente en la Icsoreria de la.Ueuda 

' el depúsilol de l . por ,1Ü0 del. im--
porte nominal de lus proposicianos 

" . . . ^ .̂qoe presenten,-el cual sera-devuelto 
^ . en'los términos que establece el ar- . 

:-„..- : ((culo 79 del Keal decreto de 17 de 
Octubre-de 18ol. o le perderá el 

. .. interesado que después de hecha la 
. - . . adjudicación á su íav.or no verifique 

: ' la entrega de los valores ofrecidos. 
X ' J •' podiendo constituirse dicho'depósi-

• :' • depósito en meUlico bsu equivalen--
; r . - - w r V : , . (le en; títulos de la Deuda u billetes 

del Tesoro 
Los depósitos de que trata el 

, ..T^.^-pirnroKMlertor-.Milo^sevadnutiran. 
: hasla las cuatro de lu larde del día 
28 do ule mes 

Los pliegos se admitirán cu ::;,)-. 
drid. desde t i día ¿0 del corrieni '. 
hasta las uncu cu punto de la mana-
lia del día de la subasla. en la^e-

••-.-»••• crelaria de la .Junta. cNhibicndo c¡ 
. . recibo que les hubiere Itu-ililüiio la 

i ' lesorerta en.equivalencia del ÚKY-U-
sito del 1 por 100 del vulor ini'.;ii- : 
nal de las respectivas proposiciones, 

lambieu se destinaran: 
.$80-000 Para la compra de Üeuiia aw>r-

tuable de segunda clase exU'ii»:. c -
prcsciilada también en ccipci:1. 
cu nuevos documento?. 

1..100.00!) 

Lo» Bcrcedores extranjeros que quieran lomar parle en la PI 
basta de dicha clase de Deuda exterior, podran venOcano y-
fualquiera de los medios siguientes: 

1. " PrcsonUüt'o sus propOMOiane; nn pliegos cerrttlns ynelln-
dos hasta el 20 del actual íi las Comisiones de iljeienda cu '..'spii-
fia en Londres d l'arís, cuyas dependencias cuidaiñn de ri;n:ilir-
las á la Junta de 1:1 Deuda. 

2. " Autorizando un comisionado especial para que las presen
te en Madrid, lista nutnrizncion Í P acreditara por medio do mi 
poder esp cial, sfpnii la forma ndmilida en las plazas de París ó 
I.óndros, ó por medio de una caita que contenga explidlatnoni.' 
la tmloriiado:!, y en la nial los respectivos l'rusidentes de InsCft 
mi-iones Ue iiaeienda de Kspaña estaliieeidas en aquellas cajiitale:'. 
certilicarón lu identidad de la firma del interesado. 

•'i.0 Dundo la Coinhion á una persona i.'e su confianza i:ue se 
consliliiya por si responsable i llenar las l'uiinalidades qu :̂ res
pecto ni deju'isilo uAtahlerv el articulo 1":) del lieal decreln .le i " 

• de Oclubre del año último, y Iteal urden de 14. de íutiensl.rc 
próximo pasaiio. 

Los aereédores residentes en Amsterdam podrán pri «e¡i!ar 
sus proposiciones ni Cónsul de S. M . en la misir.'i plaza, ó en cual
quiera de las Cornií'ones de Londres ó l'aris, en el concepto'¿'J 
qiifi fi¡ rniir.in iwlmifidna or i tMinnri í t , IQ^ I I . \ I»In. i .n lnj .lp I . . IV. 

nmorlizable exterior a que aoiieiiiij.se refieran al cilaJo í)r. I J>: : . 
sol o «n cualquiern de la; meneionadiis (.omisiones, v se le !):)n:i.i-
r«.su.importe, nn letras contra la Dirección de la 'Deuda en ¡LMI'.I 
fotma que se ha liedlo hasta ahora.' . 

lodos estas proposiciones se liaran tnmaniio solo tnmr-Aa-A 
capile.i que los documenlos representan en pesos lueries. KMH-»UÍ 

• Ujo las condiciones expresadas fuese aeentada nhüMüi proiiiKK 
de casas extranjeras, la Junta cuidara' de oficia i el rr.is'n,, . : ; 1 
Presidente de la Comisión respectiva, n luí de que ¡o imnai I P T ' : . 
dialameiile en conoenmento del proponeute. '•: cual nar.'i la.i".: : 
,ga de las.carpetas o títulos de la DciMa iiuiorüiaüle. r n : . ; i ., 
en cambio el importe de ella al precio ¡v ejue se- hubiesij ..diiiüi.M^ 

>d} en una letra a reales vellón; pagadera a la risi.i v carso' 
Dirección general,de la Deuda. 

• ha semejantes casos las formalidades qne se...'(¡«lablecen-
artículos ~ ' J y 80 de dicho kcat>ilecreto .>flti«t::ii au?. i eiJo;: 

• inutilizar a presencia del interesado, cl-pawü. tme.se.nava f 
- ndo;. hecho lo cual; pasaran n la Junta los'Kn^nlcntc 

misiones de Hacienda.nota expresiva del "iinijorie. d i 
ración de los créditos, para que pueda puDliearse en-|i(» j ie iMd: -
cos oficiales, sin perjuicio de'remitir -después'.¡con toda jhraveíiaü. 
das carpetas odocumentus de ciéditos adquiridos paca proceder ¡v 
sn quema en la forma establecida. : . . -

Para facilitar él acto de la adjudicación, las proposiciones an 
precios Se liaran por unidades y por^ecntavos de unidad. ~ • » -

• o- "Si alguna proposición quedase desierta por nanaber cinnrKi.m 
.eLproponente el compromiso que.hiibie.'e contraído, «perderá;esle 
el derecho 6 la adjudicación ytambien el deposito de une 'trata 

: cl.artlculu 79.'publicándose ademas su iiomVirc:eir,la'G .ei'ruvpa-
..ra couocimicntu del.publico.'en cilmpliiuienio ue.lo prevenid» err 
>v.Be(l orden de 11 de Agosto ultinui'. y reto conifnuu.se ¡irocciTc-

rá á admitir.en lugar-do la proposición quii hubiese-imedado «e-
fiierta, aquella que cutre las que nn- hubicscn tenido cabida ruóse 

:':la mas venlnjoso. :sictnprc-que se- halle denlro del tipo ^señalado 
por In lunti tomo maiimtiiu 

-. - Los inodelos de proposiciones se luillnran de renta en la-por
tería del edilicio quo'oeujmn.las odcimis de la Deuda desde.el día 
•áO del actual: en el concepto de que no se {admitirá ni oposición 
alguna que no weni;» cslrrtnmente njustachi al modelo, ni Ins qno 

-ccidengan puebrauus.de centavos.-lempoco su-admiliran en paeo 
',?de,las adjmlicacionés'qu'e se lVajaii,' (Irrri'iKiu'ntd's .preseñíadi,-. a 

lá cquversiiin. nixürpelas: de' prescnük/ones .c/tji ;ia hayan sido' 
•"bochas-fon anthriorida'd al dia -db la'suUasl.,; en: los-señalado-.; r:;; 

elV.eío. Por último,- se aiMcrié.á;los inUMeaados ;qiie' las cafjieús 

j i u I:. 

is i_ 

¡"de diH'iuiV.iñtos dé IJet: 
. las islii-inas geiiérale;-; di 
no como Deuda xmarti: 

Para que los-pues 
I) e h el i i I ) I 
sicion ti p ropós i t ionos 

*.;»•«'«, deldeiido K.ierr; 
j <'"...;••) i.'Ins..;, de.las • 

. .V tv i -H 3-de Di»-. 
í¡fre.;Í!..«=V.J ' i ; . ' 

¡a pasiva p r r s i 
la Í)eu.la en -í 

libia 'di: 
.Jrid, 

nivelase 

-la 
m : 

inte.! 
ao : 

.5 no 
a nue 

a cieu'jis.'.ai),. 
corrí 
ciilei 

.poedn :li\ pir.p: 
imm. 

.conve 

or. , . •" 
i e i U 

a.cion..u.prc 
ii.i e.ri 

,'a a m. 

í t n J)S,; 

¡.«(.ratite á 

mo e i í e n . - ; 
cre'.anu, A o. 
Jtiídcn'e, 

dia 31 del ; 
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ttial en la Dirección general de !a Deuda del Estado la canlidíd 
de • . . . . reolus vellón nominales en Deu
da al cambio de y 
centavos por ciento con sujeción á las condi-
cíenes que comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda. 

Administración de los fondos de Cruzada del Obis
pado dti Lcon. 

Debiendo remitirse á la Dirección 
de Contabilidad de culto y clero, los su
marios de Cruzada é indulto apostóli
co cuadragesimal sobrantes de la pre
dicación del año actual antes del 24 de 
Enero próximo, se advierte á los pue
blos que se hallen en descubierto que 
pasado el quince de dicho mes no se 
les admitirán los sumarios sobrantes 
que traigan, sufriendo ademas el apre
mio á que dé lugar su morosidad. León 
15 de Diciembre de i852.=Cayo Bal-
buena López. 

Alcaldía constitucional de León. 

POSITO D E L E O N . 

Los pueblos que están en costum
bre de sacar grano del Pósito de esta 
Ciudad pueden presentarse á recojer el 
que tienen repartido todos los dias, es-
cepto los festivos desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la tarde, fir
mando antes las obligaciones las perso
nas que justifiquen en debida forma que 
vienen autorizadas para ello por los 
Concejos. León 22 de Diciembre de 
i852.r=:El Alcalde, Felipe Fernandez 
Llamazares. 

Alcaldía constitucional de Cubillos. 

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
dotada en 1,600 rs. anuales por renuncia que ha he
cho de ella D. Manuel González. Lo que se inser
ta en este periódico oficial señalando un mes de tér
mino para que se presenten los aspirantes á ella. 
Cubillos 51 de Diciembre de i8s2.=iEl Alcalde, 
Antonio Corral. 

jflcaldía constitucional de Carracedelt. 

La Junta peric'ui de este distrito acaba de pre

sentar concluida la operación de imillaramiento al 
por menor del misaio, unicsi base para la dstcamx 
del cupo de conttibucion de inmuebles del ;iño en
trante: lo que se hace saber al piinlico por medio de 
este auncio á fia de qüe cualquiera que se conozca 
compteodido, se presente denlto de úitx dias conta
dos desde que tenga inserción en el Bolelin oficial 
para alegar de agravios, pues pasados, se dará por 
terminado el acto de reclaniacione«. Carracedelo 
Diciembre so de 1U52. =r E l Alcalde Presidente, 
Alonso Amigo. 

Alcaldía tonstitucional de t^illamanan. 

Verificado el repartimiento de la contiibucion 
territorial de este Ayuntamiento para el año inme
diato de 1853, se pone en conocimiento de los veci
nos furasteios contribuyentes se halla espuesto al pú
blico para oir de agravios sobre la aplicación del 
tanto por too, que ha servdio de tipo para el señala
miento de cuotas individuales, pasados 8 dias conta
dos desde la inserción del préseme en el Boletín ofi
cial, será remitido á la aprobación del Sr. Goberna
dor de provincia, y no serán oídas sus reclamacio
nes, parándole» todo perjuicio. Viilamafian 20 de Di* 
ciembre de 1852. — Isidoro González. 

M c a l d í a constitucional de Juara. 

Desde este dia le hal/a espuesto al público 
por ocho dias el amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de el pliego de cargo de 
1853, para que espongan sus reclamaciones Jos 
que se crean agraviados. Juara y Diciembre 18 de 
l852s=Patric¡o Pcrez. 

A l c a l d í a constitucional de Villace» 

Concluidos los cuadernos, y amillaramientot 
de riqueza de este Ayuntamiento de Villace para 
el año próximo de 1853, se pondrán de manifiesto 
aquellos en la Secretaría del mismo á fin de que 
las personas interesadas puedan enterarse y opo
ner á ello lo que tenga por conveniente en la inte
ligencia de no verificarlo en el término de seis dias 
desde la inserción de este anuncio en el Boietin ofi
cial no sera-n oidos y se procederá á formar el cor
respondiente repartimiento. Villacé y Diciembre 
19 de 1852.=Jul¡an Casado. 

Alca ld ía constitucional de Castrocontn'go. 

Desde el 15 del presente mes se harán las 
reclamaciones de agravio que tengan por con
veniente hacer los contribuyentes al reparto de la 
contribución territorial para el próximo año de 
1853 , las que serán oidas desde dicho dia en la 
Sala consistorial de esta villa. Castrocontrigo 11 
de Diciembre de l852.=José Rubio. 
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